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MENDOZA, 03 OCT 2017    

 
 
 VISTO: 
 El contenido de las NOTAS - CUY: 25402/2017 y 26287/2017, en las que los 
señores Gaspar Facundo CATALAN CASTILLA y Andrés Víctor NOVELLO, solicitan 
se les reconozcan asignaturas, correspondientes al Curso de Nivelación – Ingreso 
2018; 
 
 CONSIDERANDO: 
 Que dichas solicitudes se fundamentan en el hecho de que los señores 
CATALAN CASTILLA y NOVELLO, aspirantes inscriptos en el Curso de Nivelación 
para el Ingreso 2018 a esta Facultad en la carrera de Ingeniería Industrial, aprobaron 
la asignatura “Física” en el Curso de Nivelación - Ingreso 2017. 
 Que, de acuerdo a lo detallado precedentemente, la Comisión de Ingreso, 
aconseja dar por aprobada la asignatura “Física” para el Ingreso 2018 a esta Casa de 
Estudios. 
 Lo informado por Secretaría Académica. 
    
 En uso de sus atribuciones, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 
RESUELVE: 

ARTICULO 1º.- Disponer la aprobación de la asignatura “Física” correspondiente al 
Curso de Nivelación – Ingreso 2018 – para la carrera de Ingeniería Industrial, a los 
señores Gaspar Facundo CATALAN CASTILLA (DNI: 39.682.076) y Andrés Víctor 
NOVELLO (DNI: 41.271.115). 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese y archívese en el Libro de Resoluciones. 
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